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RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA CONTRATO INTERADMINISTRATIVO CON LA 
CORPORACIÓN PARA INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS - CIB 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, debidamente 
facultada por delegación que le hiciere el Señor Gobernador del Departamento, según Decreto 
Departamental 2021070000528 del 01/02/2021 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Artículo 2º de la constitución Política de Colombia establece: "Son fines esenciales del Estado: servir 
a la comunidad, prometer la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución". 

2. Que el Artículo 3º de la Ley 80 de 1993, "Los servidores públicos tendrán en consideración que el celebrar 
contratos y con la ejecución de las mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la 
continua y eficiente presentación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de 
los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines". 

3. Que de conformidad con lo que establece la Ley 1150 del 16 de julio de 2007, en su artículo 2º, numeral 
4º, literal c), De conformidad con el estatuto General de Contratación de la administración pública, es 
procedente realizar contratación directa mediante contrato interadministrativo, complementado por el 
Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.4.4 

4. Que cuando proceda el uso de la Modalidad de Selección de Contratación Directa, la entidad lo debe 
justificar mediante acto administrativo, conforme a lo consagrado en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 
No. 1082 de 2015 en concordancia con lo estipulado en el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007. 

5. Que la malaria, el dengue, el Chikungunya, el zika, la leishmaniasis, la fiebre amarilla y la enfermedad de 
Chagas son conocidas como Enfermedades Transmitidas por Vectores (ETV), los cuales en estos casos 
son insectos que requieren sangre para su reproducción y por lo tanto la obtienen al picar a animales o al 
hombre, pero en este proceso pueden transmitir enfermedades a los seres humanos. Su prevención y 
control es responsabilidad de los departamentos de acuerdo con el artículo 43 de la Ley 715 de 2001, así: 

"43.3.8. Ejecutar las acciones de inspección, vigilancia y control de los factores de riesgo 
del ambiente que afectan la salud humana, y de control de vectores y zoonosis de 
competencia del sector salud, en coordinación con las autoridades ambientales, en los 
corregimientos departamentales y en los municipios de categorías 4ª, 5ª y 6ª de su 
jurisdicción." 

6. Que en el Departamento de Antioquia históricamente se diagnosticaban cada año entre 47.000 y 63.000 
casos de enfermedades transmitidas por insectos vectores, pero con las actividades de investigación y 
control realizadas en los últimos años, se ha logrado una disminución considerable de estas enfermedades 
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en los 108 municipios categorías 4, 5 y 6 en los cuales el Departamento es el responsable de realizar las 
actividades, así: 

La malaria es una enfermedad transmitida por un zancudo (anophe/es) que se cría en aguas limpias 
estancadas y que al picar a una persona enferma le extrae el parásito y luego al picar a una persona sana 
le puede inyectar el parásito. En el gráfico adjunto en el estudio previo Grafica. Antioquia, Malaria años 
1995 a 2023, se puede observar la cantidad de personas que se enferman de malaria cada año en nuestro 
Departamento y que, aunque tiene tendencia al descenso sigue representando un grave problema, con el 
agravante de que esta enfermedad puede llevar a la muerte si no se recibe tratamiento. Las regiones más 
afectadas son Bajo Cauca, Nordeste, Urabá, Suroeste, Norte y Occidente. 

Los departamentos de Choco y Bolívar limítrofes con Antioquia, presentan frecuentemente picos 
epidémicos de esta enfermedad y los pobladores de zonas limítrofes tienen una gran movilidad hacia 
nuestro departamento, lo cual favorece la transmisión e incrementa el número de enfermos que consultan 
en nuestro departamento, donde no siempre se registra su lugar real de procedencia. 

En el año 2023 debido a la carencia de medicamentos y la entrega de estos por parte del ministerio de 
salud en forma esporádica llevo a un gran incremento en el número de casos de malaria por p/asmodiun 
vivax, ya que los pacientes quedan con un tratamiento incompleto y sirven de reservorio de la enfermedad 
aumentando la transmisión, lo que llevo a un incremento casi del doble de enfermos con relación al año 
anterior (Fuente Instituto Nacional de Salud - Boletín epidemiológico nacional semana 52 de los años 2022 
y 2023 que a su vez tiene como base de información el Sivigila). 

El dengue, por su parte, es una enfermedad transmitida por un zancudo (aedes) que se reproduce en 
aguas limpias estancadas en recipientes artificiales de cualquier tamaño, incluyendo tanques de 
almacenamiento de agua, botellas, canecas, llantas y en general cualquier recipiente con agua limpia. El 
insecto que la transmite se encuentra en el 80% del territorio, por lo cual un gran porcentaje de la población 
está en riesgo. Esta enfermedad tiene tendencia al ascenso, con dos grandes picos epidémicos 26.41 O 
enfermos en 2010 y 28.192 en 2016 y un número elevado de muertes y en el año 2023 presentó un 
incremento en el número de casos llegando a 5.726, según lo reportado por el Instituto Nacional de Salud 
a la semana 51, donde el pais se encuentra en brote, por lo cual no pueden disminuirse las acciones 
(Fuente Instituto Nacional de Salud- Dengue situación epidemiológica Colombia con corte a 31/12/2023 en 
su aplicativo - Microsoft Power Bll 

El virus Chikungunya que es transmitido por el mismo insecto vector del dengue, ingreso pot primera vez 
al pais en el año 2014 y al departamento en el año 2015, generándose una epidemia que ya finalizó, pero 
aún se diagnostican casos de esta enfermedad, aunque en cifras muy bajas, solo 6 enfermos de los 17 
proyectados para el año 2023, según lo reportado por el Instituto Nacional de Salud, pero en cualquier 
momento se puede presentar un nuevo pico epidémico. anterior (Fuente Instituto Nacional de Salud -
Boletín epidemiológico nacional semana 52 año 2023, que a su vez tiene como base de información el 
Sivigila). 

El zika que es transmitido por el mismo vector del dengue y del chikungunya, ingresó al país y al 
departamento más o menos en septiembre de 2015, desarrollándose un pico epidémico en 2016 el cual 
ya terminó, pero en cualquier momento puede presentarse un nuevo pico epidémico. Esta enfermedad 
aumenta el riesgo de presentar un síndrome de Guillaín Barré y produce las mayores complicaciones en 
las mujeres gestantes afectando y dañando gravemente los productos de la gestación. En el año 2023 solo 
se reportaron 8 casos en el departamento. (Fuente Instituto Nacional de Salud - Boletín epidemiológico 
nacional semana 52 año 2023, que a su vez tiene como base de información el Sivigila). 

La Leishmaniasis es transmitida por el insecto lutzomya, el cual se encuentra en casi todos los municipios 
del departamento. La enfermedad presenta una tendencia sostenida al descenso desde el año 2014, 
disminuyendo entre ese año y el 2021 un 61 %, como resultado de las acciones realizadas en los diferentes 
focos identificados. En el año 2023 se reportaron en Antioquia 902 casos. (Fuente Instituto Nacional de 
Salud - Boletín epidemiológico nacional semana 52 año 2023, que a su vez tiene como base de información 
el Sivigila). 

La fiebre amarilla es transmitida por varios insectos entre ellos el aedes aegypti, el aedes albopictus y el 
sabethes, los 2 primeros se encuentran en más del 80% de las zonas urbanas y en algunas rurales y el 
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último en las zonas selváticas. Para esta enfermedad existe vacuna que la previene. El ultimo enfermo que 
adquirió la enfermedad en nuestro departamento fue en 1997, pero en Colombia se siguen presentando 
casos y algunos han sido remitidos para atención en nuestro departamento, lo cual genera riesgo de 
transmisión. (Fuente Instituto Nacional de Salud -Informe por evento- fiebre amarilla 2023) 

7. Que las enfermedades transmitidas por vectores se presentan en brotes, que se repiten cada 3 a 5 años, 
generando gran cantidad de enfermos, causando muertes y desequilibrando la economía de las familias 
afectadas. • 

8. Que los insectos vectores (aedes) están asentados en aproximadamente el 80% del territorio antioqueño y 
son favorecidos por las condiciones climáticas, el calentamiento global, el tipo de viviendas, el crecimiento 
desordenado de los centros poblados, el mal manejo de los objetos y recipientes en desuso, el cambio de 
usos del suelo, la falta de suministro de agua permanente en las viviendas, los comportamientos de los 
seres humanos, las dificultades para el acceso a diagnóstico y tratamiento. 

9. Que teniendo en cuenta el anterior panorama, es fácil deducir la relevancia de tomar las medidas necesarias 
para prevenir y controlar estas enfermedades e impedir el aumento en los brotes. La prevención y control 
de estas enfermedades debe estar en relación con "La respuesta mundial para el control de vectores 2017-
2030 de la Organización Mundial de la Salud. 

10. Que entre las actividades del proceso pueden incluirse: información, comunicación, educación y 
participación de la comunidad, control físico, químico o biológico de los criaderos de insectos vectores, 
control químico de los vectores adultos con utilización de diferentes sustancias que estén recomendadas 
por el Ministerio de Salud y Protección Social, búsqueda activa de enfermos realizada por microscopistas, 
o lectores de pruebas rápidas para diagnóstico y tratamiento; utilización de insecticida toldillo de larga 
duración, utilización de malla anti-zancudos y acompañamiento para su instalación y cualquier otra actividad 
que se considere con potencial para la prevención y/o el control de las ETV, de acuerdo a los hallazgos 
encontrados en los focos de enfermedad. 

11. Que el recurso humano, de infraestructura, equipos, tecnología y conocimiento especializado de la 
Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social es claramente insuficiente para adelantar dichas 
actividades, en la que se requiere realizar las acciones para la prevención y control de las enfermedades 
transmitidas por vectores. 

12. Que, por otra parte, y dada la relevancia epidemiológica y en términos de salud pública a nivel 
departamental y nacional, el Ministerio de Salud y Protección Social asigna recursos para el desarrollo de 
las actividades de prevención y control de las enfermedades transmitidas por vectores, a través de J I A 
transferencias de la nación de destinación específica, y recursos del Sistema General de Participaciones ~ 

componente de Salud Pública. Las actividades aquí desarrolladas son un componente del Plan de 
Intervenciones Colectivas que, por ser de gran especificidad al intervenir sobre insectos, vectores y requerir 
para ello de compuestos químicos, se aparte de las actividades misionales de las actividades donde se 
desarrollan los demás componentes del Plan de Intervenciones Colectivas. 

13. Que los recursos para la prevención y control de enfermedades transmitidas por vectores para su utilización, 
están reglamentados por la Resolución 518 de 2015 artículos 13, 20 y 21 al igual que la Resolución 295 de 
2023 en sus artículos 2,4 y 6, el anexo técnico de la Resolución 3280 de 2018 artículos 3.1 y 3.2, en las 
cuales se establece el tipo de gasto que puede realizarse con estos recursos. 

14. Que de igual forma a través del lineamiento para la prevención y control de las enfermedades transmitidas 
por vectores expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social en marzo de 2022, aún vigentes en 
2024, en sus numerales 6 y 7, se define que los recursos pueden ser utilizados para pago de recurso 
humano, gastos de funcionamiento (gastos generales) viáticos y gastos de desplazamiento dentro de los 
cuales se encuentran todos los gastos objeto de este contrato y que serán definidos en el acápite de 
especificaciones técnicas, propuesta y alcance del objeto. 

15. Que por medio de la Circular Conjunta Externa No. 13 de 2023, se dan directrices para fortalecer e 
intensificar las acciones en control vectorial y búsqueda activa de población en riesgo de dengue, la cual 
está vigente en 2024, mientras dure el brote de dengue o se expida otra. Ver Anexo No. 2 Circular Conjunta 
Externa No. 13 del 30 de mayo de 2023 Minsalud - Supersalud. 



6

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

16. Que finalmente es importante anotar que el objeto del contrato se requiere durante todo el año, no obstante 
la imposibilidad relacionada con la disponibilidad presupuesta! impide la disponibilidad de recursos 
necesarios para llevar el contrato por el tiempo requerido, así mismo se anota que la Secretaría Secciona! 
de Salud fue requerida a través de oficio anexos al presente estudio previo por parte de la Supersalud 
donde se indica la necesidad y el requerimiento de que la contratación de PSPIC y Gestión en Salud 
Pública deberá ser contratada en su totalidad a más tardar al 31 de marzo de 2024. • 

17. Que es preciso señalar que la CORPORACIÓN PARA INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS - CIB 
identificada con NIT 890.908.790-8, es una entidad sin Ánimo de Lucro con participación mayoritariamente 
pública, en la actualidad la Corporación tiene 4 ejes de acción: 1. Desarrollar proyecto de investigación 
científica que incluye las áreas de la salud y la biotecnología agrícola y ambiental 2. Prestación de servicios 
de laboratorio diagnóstico, 3. Línea editorial y 4 Servicios agrícolas especializados. 

18. Que dentro del objeto de la Corporación se destacan los ejes 1 y 4 que presentan relación directa con el 
objeto contractual. 

19. Que el objeto principal de la entidad es la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación 
en las áreas de las ciencias biológicas, lo que incluye la experimentación, la formación de profesionales en 
las áreas correspondientes, la prestación de servicios especializados, la divulgación de conocimiento y el 
apoyo a actividades afines en los campos de las ciencias de la salud, la biodiversidad y la biotecnología 
agrícola y ambiental. .. " 

20. Que la Secretaria Secciona! de Salud de Antioquia desarrolló en los años 2002 al 2017, contratos con la 
corporación con el fin de implementar estrategias de control bilógíco para prevenir el dengue y para el 
control de diferentes vectores. 

21 . Que la CORPORACIÓN PARA INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS - CIB ha realizado contratos con la 
Gobernación, a su vez convenios marcos con Instituciones de educación superior, con prestadores de 
servicios de salud y Ministerio de Ciencia, Tecnología e innovación con incidencias en área de salud, 
agrícola y ambiental. 

22. Que dicha experiencia y trabajo ha posibilitado que la Corporación para investigaciones biolQgicas pueda 
ofertar los servicios requeridos para el cumplimiento del objeto del contrato de prevención y control de las 
enfermedades transmitidas por vectores, así mismo tiene reconocimiento mediante la Resolución No 2191 
de 2023, como centro de excelencia, por el Ministerio de ciencia, tecnología e innovación 

23. Que para el Departamento de Antioquia - Secretaria Secciona! de Salud de Antioquia, este par de 
situaciones genera garantías frente al contrato y disminuye el riesgo del mismo si se toma en cuenta que 
la CORPORACIÓN PARA INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS - CIB ya tiene una etapa de conocimiento 
frente al objeto a desarrollar. 

24. Que el presupuesto para la presente contratación se soporta en los siguientes CDP: 

CDPy FECHA SECRETARIA RUBRO 
.: . l•hf . i . 

. : •¡ 
CREACION :f · '.t"· ¡ .·' 

:,¡~ ; ., ... 

3500053743 Fecha de Secretaria Secciona! Rubro: 23202020081131D/O-SP3033/C19052/010080 SGP - SALUD • 

Creación: 22/01/2024 De Salud y 
SALUD PUBLICA 
Proyecto: 01-0080/003>006 Atención lntegr Enfer Trans Vectores PIC 

Valor: $5.57 4.450.492 Protección Social De Valor $2.200.000.000 

Antioquia Rubro: 2320202008/131D/O-SP3033/C19052/010080 SGP - SALUD -
SALUD PUBLICA 
Proyecto: 01-0080/002>006 Atención lntegr Enfer Trans Vectores PIC 
Valor $2.253.247.452 • . . 
Rubro: 2320202008/131D/O-SP3151/C19052/010080 SALUD PUBLICA 
PROGRAMA MALARIA 
Proyecto: 01-0080/002>006 Atención lntegr Enfer Trans Vectores PIC 
Valor $550.681.000 
Rubro: 2320202008/131D/O-SP3151/C19052/010080 SALUD PUBLICA 
PROGRAMA MALARIA 
Proyecto: 01-0080/003>006 Atención lntegr Enfer Trans Vectores PIC 
Valor $570.522.040 

IA 



7

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

25. Que el Comité interno de Contratación celebrado el día 13/02/2024 según acta número 05 y el Comité de 
orientación y seguimiento celebrado el día el dia 7/03/2024 según acta número 22 aprobaron dicha 
contratación. 

26. Que los correspondientes Estudios y Documentos Previos podrán ser consultados en el expediente del 
contrato que reposa en la Secretaria Secciona! De Salud y Protección Social De Antioquia. 

En mérito de lo expuesto el Secretaria Secciona! De Salud 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR justificada la Modalidad de Selección del Contratista mediante 
Contrato lnteradministrativo, de conformidad con el artículo 2 numeral 4 literal c) de la Ley 1150 de 2007 
y artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto No. 1082 de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración del contrato con la CORPORACIÓN PARA 
INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS - CIB cuyo objeto es "Realizar las acciones de prevención y control 
de las enfermedades transmitidas por vectores en el Departamento de Antioquia" por un valor de 
CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL CIENTO 
SETENTA Y TRES MIL PESOS M/L ($4.772.614.173) Excluido de IVA, Incluidos los honorarios por la 
administración de los recursos del ONCE POR CIENTO (11%) sobre el VALOR DE LOS RECURSOS A 
ADMINISTRAR y con plazo de Ocho (8) meses contados desde la firma del acta de inicio. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR el presente Acto Administrativo en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP) a través del portal único de Contratación, acorde con lo estipulado en el 
artículo 2.2.1 .1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLiQUESE Y CÚMPLASE 

Andrés Jiménez Benavides 7-03-2024 
Profesional Universitario, Rol Jurídico 

Aprobó: Carolina Chavarría Romero 7-03-2024 
Directora Asuntos L ales- Salud 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas 
y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS MERCEDES DEL MUNICIPIO DE 

SANTA BÁRBARA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS MERCEDES, del municipio 
de SANTA BÁRBARA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 3488 del 10/04/1973 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 76 del 28/01/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS MERCEDES, del municipio de 
SANTA BÁRBARA (ANT.), con Personería Jurídica número 3488 del 10/04/1973 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQU A 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 

VEREDA EL JARDIN DEL MUNICIPIO DE PEQUE (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 33 de 2011, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que el señor ISAIAS DE JESUS HIGUITA SUCERQUIA identificado con cédula de 
ciudadanía número 15287545, en calidad de REPRESENTANTE de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL VEREDA EL JARDIN del municipio de PEQUE (ANT.), 
constituida el 13/11/2023, presentó la documentación requerida con el fin de 
obtener su PERSONERÍA JURÍDICA. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal, se encontró 
que éstos cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia. Por lo tanto, es procedente el reconocimiento de la personería jurídica. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL JARDIN con domicilio 
en el Municipio de PEQUE (ANT.). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los afiliados(as) de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL VEREDA EL JARDIN con domicilio en el Municipio de PEQUE (ANT.) 
para que, a partir de la expedición del presente Acto Administrativo, realice proceso 
de elección de dignatarios(as) y solicite Auto de Reconocimiento. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través 
de su Representante, ISAIAS DE JESUS HIGUITA SUCERQUIA identificado con 
cédula de ciudadanía número 15287545, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELASQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba· o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO DE LOS GOMEZ DEL 

MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO DE LOS GOMEZ, del 
municipio de SANTA BÁRBARA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 373 del 16/09/1971 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su ReP.resentante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta j IA 
número 164 del 07/10/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de Ley y algunas modificaciones en el radio de acción del organismo 
comunal. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO DE LOS GOMEZ, del municipio 
de SANTA BÁRBARA (ANT.), con Personería Jurídica número 373 del 16/09/1971 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQU A 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ISIDRO PARTE ALTA DEL 

MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ISIDRO PARTE ALTA, del 
municipio de SANTA BÁRBARA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 329 del 09/09/1983 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 238 del 25/11/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de Ley y algunas modificaciones en el radio de acción del organismo 
comunal. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ISIDRO PARTE ALTA, del 
municipio de SANTA BÁRBARA (ANT.) , con Personería Jurídica número 329 del 
09/09/1983 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documen o y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTI QUIA 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BUEY DEL MUNICIPIO DE SANTA 

BÁRBARA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BUEY, del municipio de 
SANTA BÁRBARA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 601 del 15/11/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 44 del 01/02/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de ley y algunas modificaciones en el radio de acción del territorio. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BUEY, del municipio de SANTA 
BÁRBARA (ANT.), con Personería Jurídica número 601 del 15/11/1984 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MORROPLANCHO DEL MUNICIPIO 

DE SANTA BÁRBARA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MORROPLANCHO, del 
municipio de SANTA BÁRBARA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 4699 del 03/09/1973 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 57 del 10/02/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MORROPLANCHO, del municipio de 
SANTA BÁRBARA (ANT.), con Personería Jurídica número 4699 del 03/09/1973 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PRIMAVERA DEL MUNICIPIO DE 

SANTA BÁRBARA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PRIMAVERA, del municipio 
de SANTA BÁRBARA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 4476 del 31/07/1973 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 174 del 09/09/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de ley y algunas modificaciones en el radio de acción del organismo 
comunal. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PRIMAVERA, del municipio de 
SANTA BÁRBARA (ANT.), con Personería Jurídica número 4476 del 31/07/1973 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documen o y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

J 
, 

ERNACION DE ANTIOQU A 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DE POBLANCO DEL MUNICIPIO DE 

SANTA BÁRBARA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DE POBLANCO, del municipio 
de SANTA BÁRBARA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 577 del 27/05/1966 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 02 del 12/08/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de ley y algunas modificaciones en el radio de acción del organismo 
comunal. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DE POBLANCO, del municipio de 
SANTA BÁRBARA (ANT.), con Personería Jurídica número 577 del 27/05/1966 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 



23

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AGUACATAL DEL MUNICIPIO DE 

SANTA BÁRBARA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AGUACATAL, del municipio de 
SANTA BÁRBARA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 3892 del 20/12/1978 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 'j IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 104 del 25/11/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de Ley y algunas modificaciones en el radio de acción del organismo 
comunal. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AGUACATAL, del municipio de SANTA 
BÁRBARA (ANT.), con Personería Jurídica número 3892 del 20/12/1978 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes ar lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CRISTO REY DEL MUNICIPIO DE 

SANTA BÁRBARA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CRISTO REY, del municipio de 
SANTA BÁRBARA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 473 del 03/03/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y j IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 259 del 06/10/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de Ley y algunas modificaciones en el radio de acción del organismo 
comunal. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
J~NTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CRISTO REY, del municipio de SANTA 
BARBARA (ANT.), con Personería Jurídica número 473 del 03/03/1981 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COROZAL DEL MUNICIPIO DE 

SANTA BÁRBARA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COROZAL, del municipio de 
SANTA BÁRBARA (ANT.) , con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 110 del 19/11/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 336 del 13/01/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de Ley y algunas modificaciones en el radio de acción de la 
organización comunal. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
J~NTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COROZAL, del municipio de SANTA 
BARBARA (ANT.), con Personería Jurídica número 110 del 19/11/1981 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE 
Pro ectó revisó Catalina Moreno Cruz. PU 

FECHA 
01.03.24 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQU A 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS CHARCOS DEL MUNICIPIO DE 

SANTA BÁRBARA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS CHARCOS, del municipio 
de SANTA BÁRBARA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 3118 del 08/02/1973 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y J IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 108 del 27/01/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de Ley y algunas modificaciones en el radio de acción del organismo 
comunal. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS CHARCOS, del municipio de 
SANTA BÁRBARA (ANT.), con Personería Jurídica número 3118 del 08/02/1973 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQU A 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SIMON BOLIVAR DEL MUNICIPIO DE 

SANTA BÁRBARA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SIMON BOLIVAR, del municipio 
de SANTA BÁRBARA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 906 del 25/04/1977 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 248 del 13/12/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de Ley y algunas modificaciones en el radio de acción del organismo 

1~ comunal. 
I• 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal , se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO SIMON BOLIVAR, del municipio de 
SANTA BÁRBARA (ANT.), con Personería Jurídica número 906 del 25/04/1977 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELASQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO DE VERSALLES DEL 

MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO DE VERSALLES, del 
municipio de SANTA BÁRBARA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 764 del 20/12/1966 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y j IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 57 del 11/11/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de ley y algunas modificaciones en el radio de acción de la 
organización comunal. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO DE VERSALLES, del 
municipio de SANTA BÁRBARA (ANT.), con Personería Jurídica número 764 del 
20/12/1966 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documen o y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQU A 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 



36

i!i~~~CIÓN1111111111111~111~ 111111111m11111111111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR LA VARIANTE (ZONA URBANA) DEL 

MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR LA VARIANTE (ZONA 
URBANA), del municipio de SANTA BÁRBARA (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 4584 del 09/03/2006 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 . 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y j IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 1 O del 22/10/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY (PRESENCIAL). 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana , en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION C(?MUNAL SECTOR LA VARIANTE (ZONA URBANA), del 
municipio de SANTA BARBARA (ANT.), con Personería Jurídica número 4584 del 
09/03/2006 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQU A 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA YARUMALITO DEL MUNICIPIO DE 

SANTA BÁRBARA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA YARUMALITO, del municipio de 
SANTA BÁRBARA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 4019 del 02/12/1977 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y j IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos ele sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 21 del 05/10/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de ley y algunas modificaciones en el radio de acción del organismo 
comunal. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA YARUMALITO, del municipio de 
SANTA BÁRBARA (ANT.), con Personería Jurídica número 4019 del 02/12/1977 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHONTALITO DEL MUNICIPIO DE 

SANTA BÁRBARA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHONTALITO, del municipio de 
SANTA BÁRBARA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 533 del 20/11/1990 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y J IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 178 del 18/11/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de Ley y algunas modificaciones en el radio de acción del organismo 
comunal. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
J~NTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHONTALITO, del municipio de SANTA 
BARBARA (ANT.), con Personería Jurídica número 533 del 20/11/1990 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQUI 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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ORDENANZA 

CÓDIGO: PM-02-R05 VERSIÓN: 04 

Nro. 02 

d 
ASAMBLE A 

DEPARTAME N TAL 
O E ANT IOQUtA 

VIGENTE DESDE: 06/01/2023 

"POR MEDIO DE LA CUAL CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN AL 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA PARA ENAJENAR A 

TÍTULO GRATUITO VEHÍCULOS AUTOMOTORES PROPIEDAD DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 

legales, en especial las contenidas por el artículo 300 numeral 9º de la 

Constitución Política de Colombia y la Ley 2200 de 2022; 

ORDENA 

Artículo 1°. Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia, para 

enajenar a título gratuito vehículos automotores dados de baja, de propiedad del 

Departamento de Antioquia, de placas: OCF385, ODR251, OCF376, ODR266, 

ODR267, OCF425, OCF371, OCF398, OCF378, OCF381 , OCF386, OCF397, 

OCF368, OCF383, OCF422, OCF384, OML233, OCF148 y OCF393" 

PARÁGRAFO: La enajenación de los vehículos automotores dados de baja, de 

propiedad del Departamento de Antioquia, autorizada en la presente ordenanza, 

estará sometida al cumplimiento de los requisitos legales. 

Artículo 2°. La presente ordenanza rige a partir de su publicación 

Dada en Medellín, a los 06 días del mes de marzo de 2024. 

Ú--L= ~ A~DRÉS FELIPE BEDOYA RENDÓN 
- \Presidente 

EIP: Blanca Cecilia Henao Colorado, Secretario Ejecutivo1-71_ 

UIA 

1 
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República de Colombia 

Recibido para su sanción el día 7 de marzo de 2024 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Medellín , ·h 2 MAR LGL4 

Publíquese y Ejecútese la ORDENANZA Nº. 02 "POR MEDIO DE LA CUAL 

CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN AL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA". 

Gobernador 

GOBERNA ANTIOQUIA 
Re MARTHA PATRICIA CO REA TABORDA 

Secretaria Ge eral JP-V'~-

~ ~ 
\ 

~\~, ~\~ ~~, // 
OFEL\A ELCY VE~ÁSQUEZ 1~NÁNDEZ 

Secretaria de Suministros y ;Jrviclos 

Centro Administrativo Departamenta l José María Córdova (La Alpujarra) 

C,,iln ,¡ 2 B No 52 l 06 - Linea de Atención a la Ciudadanía G04 409 9000 
t,fodell in •-· Coiomb;a 

bia 

$( 4 887-1 
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